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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilió: tri-

mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas," se-
mestre, 36, y un año, 72.

Pesetas
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción '

1,00
ídem judicjales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio qne ocupe el anuncio.

cera hasta el recibo del siguiente Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.::;::::::::::::::;::::::::::::::;::::::::::::::::::::::::«::«::««:::

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares -en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseíw

Jefatura Provincial de Catastro
Topográfico Parcelario Díretci ón General de Ganadería. —Senricio Provincial de linaderla Delegación Central de Hacienda

Cumpliendo órdenes dé la Superiori-
dad, quedan anulados los anuncios de
anulación, de) resguardo números 330.365
de entrada y 147,698 de registro, que se
publicaron en los Boletines Oficiales del
Estado , y de esta provincia, quedando,
por tanto, rehabilitado dicho resguardo
para todos sus efectos.

II Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid. PROVINO IA DE MADRID MES DE MAY DE 19413
Hace saber : Que estando terminados

los trabajos de parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Ro-
bregordo, lo§ documentos correspondien-
tes se halla5§in expuestos en la Secreta-
ría del Ayuntamiento para cumplimentar
lo preceptuado en las disposiciones vi-
gentes sobre Catastro Topográfico Par-

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han

ATMIMALES Madrid, 26 de junio de 1946.
—

ElDele-
gado Central de Hacienda, Enrique Es-
teban.
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(G. C—2.450)

El periodo de exposición será de tres

meses improrrogables-, a contar de la fe-
cha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial dé la provincia, ; du-
rante aquél podrán ser examinados todos
los documentos (planos parcelarios, re-
laciones de características e índice de
propietarios) por los interesados o sus
representantes y público en general, ad-
mitiéndose contra dichos documentos
cuantas reclamaciones se presenten, las

celaric ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 18 de junio de 1945, con los
•números 716.822 dv entruja y 86. ¿y8 á¿
registro, correspondiente al depósito
constituido por don Antonio Betere Sal-
vador, para garantir el concurso para
el suministro de camas al Hospital En-
fermería de las Rías Bajas de Marín,
por un importe de 1.237,60 pesetas, y
a disposición del Ministerio de Marina,

Estrongilosls pulmonar
ídem
ídem

Torrelaguna
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Sm Martín de Valdeiglesias
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Braojos
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cuales se harán por escrito a la Junta pe-<
ricial, para que al vencimiento del plazo
de exposición sean remitidas debidamen-
te informadas por la expresada Junta al
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provin-
cial de Catastro Topográfico Parcelario
de Madrid, en unión de los documentos

Madrid, 8 de junio de 1946.— El Jefe del Servicio, Félix F. Turégano
(G. C-2.229) Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que. lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino- a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde la publicación de este
anuncio, en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.
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10,425.
—Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcón.
—

-Cupo anual anticipable, pese-
tas 21.128,93.

—
75 por 100.

—
Cantidad a

anticipar, 15.846,70 pesetas.
—-Correspon-

de al trimestre, 3.961,67 pesetas.

Núm. de orden.
—

Núm. de registro.
—

Ayuntamiento.
—

Límite máximo.

1.
—

3.078.
—

Cadalso de los Vjdrios.—<

76.720,55 pesetas.Wm; nio de 1946.
—

El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

expuestos

Totales :Cupo anual anticipaba, pese-
tas 52.018,52.

—
Cantidad a anticipar,

39.013,89 pesetas.
—Corresponde al tri-

mestre, 9.753,47 pesetas.

2.
—

3.086 Canillas 42.797 pe-

(G. C .—2.447) setas

3.
—

-3.106.
—

Colmenar Viejo
tas 16.265,86.

—
: Pese-

Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de

Madrid

4.
—

3.126.
—

Fresnedillas
pesetas.

—
i.o79>9iLo que se hace público por el presen-

te aviso, a fin de que los- Ayuntamientos
de referencia se den por notificados y
puedan, en su caso, interponer dentro de
los quince días siguientes a la publica-
ción de este anuncio, el recurso de re-
posición que autoriza el artículo .75 del
Decreto de 25 de enero dé 1946.

5.—-3.156.
—

Majadahonda
pesetas.

—
9-l7$,97 Madrid, 18 de junio de 1946.

—
ErDe-

legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.6.

—
3.234.

—
Serranillos del Valle.

—
180,00 pesetas

AVISOS 7.
—

11.059.
—

Valdemoro
setas.

—
895.Z7 J>e-

(G. C.-2.435)

Con fecha 28 de mayo de 1946 el exce-
lentísimo señor Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del
Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar en las cantidades que a.
continuación se indican los cupos antici-
pabas de compensación municipal que en
el ejercicio de 1946 corresponden a los
siguientes Ayuntamientos de esta provin-
cia, así como los tantos por ciento y can-

tidades a anticipar:

8.
—

3-2&2 '
—

Vicálvaro.
—

54.784,55 pe-
setas.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en fecha 12 de diciembre de 1941,
con los números 331.416 de entrada y
148.507 de registro, correspondiente al
depósito constituido por don Joaquín
López Gómez, para responder de su
cargo de Depositario Pagador de la Jun-
ta de Obras del Puerto de Huelva, im-
portante 23.000 pesetas, a disposición
de dicha Junta,

Asimismo se participa a los citados
Ayuntamientos, que tienen a su disposi-
ción en la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación de Hacienda de Madrid la
cantidad correspondiente al primer tri-
mestre del año 1946.

9.
—

3.292;
—

Villamanta.
—

25.254,92 pe-
setas.

10.
—

-3.294.—Villamantilla.
—

14.505,49
pesetas,

11,
—

7.615.
—

Villanueva de ¡a Cañada
8.853,82 pesetas.Madrid, 18 de junio de 1946.

—
El Ad-

ministrador de Rentas Públicas, Serafín
Rodríguez.

Total, 250.513,84 pesetas

Lo que se hace público por el presente
aviso, a fin de que los Ayuntamientos
interesados se den por notificados y pue-
dan, en su caso, interponer dentro de los
quince días siguientes a la publicación de
este anuncio el recurso de reposición que
autoriza el artículo 75 del Decreto de 25
de enero de 1946.

Núm." de orden," 1.—Núm. de registro,

5.540.
—Ayuntamiento de Alcorcón.

—
Cu-

.po anual anticipablc, 16.251,74 pesetas.—

75 por 100.
—

Cantidad a anticipar, pese-
tas 12.188,80.— Corresponde al trimestre,

3.047,20 pesetas.

(G. C.
—

2.449) Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue él referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-»
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos
meses, desde

'

la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de. esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto

Con fecha 31 de mayo de 1946, el
excelentísimo señor Ministro de Hacien-
da, a propuesta del Consejo administra-
dor del Fondo de Corporaciones Loca-
les, ha acordado fijar en las cantidades
que a continuación se indican los lími-
tes máximos de compensación municipal
que corresponden a los siguientes Ayun-
tamientos de esta provincia:

Núm. de orden, 2.
—

Núm. de registro,

10.409.
—Ayuntamiento de Griñón.

—
Cu-

po anual anticipable, 14.637,85 pesetas.—
75 por 100.

—Cantidad a anticipar, pese-
tas! 0,078, 39.

—Corresponde al trimes-
pesetas.

Madrid, 18 de junio de 1946.
—

El Ad-
ministrador de Rentas Públicas, Serafín
Rodríguez.

tro, (G, C—2.448)
Núm. de orden, 3.—Núm. de registro,
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5

en ei artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

tros cuadrados, pero que en realidad
mide setecientos metros cuadrados
aproximadamente ; linda : por la de-
recha, entrando, con otra casa de don
Bernardo Gómez ; izquierda, con
otra de don Juan Carmona, y espal-
da, o testero, con terreno de! Müni-

contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del T. E. A. P. de 29 de
marzo de 1946, que acordó desestimar la
reclamación formulada por la Sociedad
recurrente contra liquidación por Dere-
chos reales núm. 16.287 B, por compra-
venta núm. 15 de la tarifa al 5 por 100
sobre 20.000 pesetas.

acuerdo del Ayuntamiento de esta capital,
de 12 de noviembre de 1934, que dejó
cesante alrecurrente ; requiriéndoseje por
el presente edicto para que en el término
de treinta días comparezca ante este Tri-
bunal a ratificarse y designar domicilio
en esta capital donde puedan hacérsele
las notificaciones, o apodere Letrado o
Procurador que Je represente en estos
autos, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica así en ej indicado plazo se le
tendrá por apartado y desistido del re-

Madrid, 22 de junio de 1946.
—

El De-
legado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

(G. C—2.437)

Habiéndose extraviado ún resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 12 de diciembre de 1941, con los
números 331.419 de entrada y 148.510
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Juan Mora Laxa,
para responder del cargo de' Deposita-
rio-Pagador de la Junta de Obras del
Puerto de Huelva, y a disposición de
dicha Junta, importante 17.000 pesetas,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

cipio

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente ante este Juzgado
sito en la calle del General Castaños
número uno, y en el de^gual clase de
Alcázar de San Juan, el día treinta
de julio próximo, a las doce horas
de su mañana, bajo las siguientes

Madrid, 12 de junio de 1946.
—El Se-

cretario (firmado).
(G. C.

—
2,292) curso,

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Por el presente edicto se hace saber

que por don Francisco Rodríguez Arce,
y bajo el núm. 47, de 1936, de la Secre-
taría del señor Corujo, se interpuso re-
curso contencioso-administrativo de ple-
na jurisdicción sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de^Vallecas,
de fecha 11 de junio de 1934, que separó
al recurrente del cargo de Médico super-
numerario de la Beneficencia municipal
de Vallecas ; requiriéndosele por el pre-
sente para que en el término de treinta
días comparezca ante este Tribunal. a ra-
tificarse en su escrito de interposición del
recurso y designe domicilio en esta ca-
pital donde puedan hacérsele las notifi-
caciones, o apodere Letrado o Procurador
qué le represente en estos autos, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
asi en indicado plazo se le tendrá por
apartado y desistido del presente recurso.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 14 de junio de 1946.
—El Se-

cretario (firmado).
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos que sean dos

(G. C—2.327) Condiciones
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de mil ciento veinticinco pe-
setas, importe del setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

meses, desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

JUZGADO NUMERO u
EDICTO Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por el presente se hace saber: Que a
este Juzgado de primera instancia nú-
mero once ha correspondido por re-
partimiento un escrito de la representa-
ción de la excelentísima señora doña
Natalia de Silva y Cavero, Condesa de
Guimerá, formulando denuncia con
arreglo al Código de Comercio, por
desposesión, a causa de haberla sido
sustraídas sesenta y una acciones nú-
meros trescientos veintinueve al tres-
cientos ochenta y nueve, sin serie, de
quinientas pesetas cada una, de la Com-
pañía Urbanizadora del Coto, Sociedad
Anónima, las cuales le fueron adjudi-
cadas a dicha señora como pago de di-
versas fincas que aportó a la Sociedad
emisora, el día catorce de abril de mil
novecientos treinta y cuatro, y cuyos
valores los conservaba al iniciarse el
Glorioso Alzamiento Nacional, en su
domicilio, calle de Zurbano, número
veintiuno.

Madrid, 22 de junio de 1946.— El De-
legado Central, Enrique Esteban Rov-
dríguez. . -

(G. C.-2.436) Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los
rematantes.

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Madrid, 12 de junio de 1946.—El Se-
cretario (firmado). Los títulos de propiedad de la fin-

ca cuya participación se subasta y los
autos estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para que
puedan ser examinados fbr quienes
desen tomar parte en la subasta, los
que deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningún
otro título.

administrativo
(G. C.

—
2.290)

Por el presente edicto se hace saber
que por don Salustiano Jiménez Rodrí-
guez, y bajo el número 70, de 1944, de la
Secretaría del señor Garrigues, sé inter-
puso recurso contencioso-administrativo
de plena jurisdicción, sobre revocación
del acuerdo del Ayuntamiento de esta ca-
pital denegatorio de .licencia de apertura
del establecimiento lechería sito en la ca-
lle de Jaime el Conquistador, núuK 5,
pon encontrarse multas pendientes de pa-
go ; requiriéndosele para que en término
de treinta días designe nuevo domicilio
en esta capitaj donde puedan hacérsele
las notificaciones, o apodere Letrado o
Procurador que Je represente en estos
autos, bajo apercibimiento de que si no lo
verifica en el indicado plazo se le tendrá
por apartado y desistido del indicado re-
curso.

\u25a0DICTOS

Por el presente edicto se hace saber
que por don Adolfo Gil"de Chaves se in-
terpuso el recurso que se tramita bajo el
núm. 21, de 1941, de la"Secretaría del
señor Maraver, sobre revocación de
acuerdo dej Ayuntamiento de esta capital
de 8 de agosto de 194 1, que acordó Ja
jubilación del recurrente por defecto físi-
co ; requiriéndose a los que se crean he-
rederos del recurrente para que, en tér-r
mino de treinta días, si conviniere a su
derecho, comparezcan ante este Tribunal
acreditando su cualidad de herederos,
con apercibimiento de que si no lo veri-
fican en el indicado plazo se les tendrá
por apartados y desistidos del presente
recurso.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
a! crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y. sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad 'de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Y en virtud de providencia de esta
fecha, se anuncia por medio del pre-
sente la incoación de la mencionada
denuncia y se señala el término de
nueve días para que dentro de ellos
pueda comparecer en autos el tenedor
de los títulos de que se trata, oponién-
dose a la referida denuncia.

Madrid, veintiuno de junio de mil
novecientos cuarenta y seis. —El Se-
cretario, Antonio Yáñez.

—
Visto bue-

no:El Juez de primera instancia,
R. Bono.Lo que se hace público a los indicados

efectos. Lo que se hace público á los indicados
efectos. s Madrid, a veintiséis de junio de mil

novecientos cuarenta y seis. —
El Se-

cretario, Luis Moliner.—El Juez, Ma-
nuel Martínez.

Madrid, 12 de junio de 1946.
—

-El Se-
cretario (firmado). Madrid, a 12 de junio de 1946.

—
ElSe-

cretario (firmado).

(C—4.061)

(G. C—2.293) (G. C—2.328) JUZGADO NUMERO 10
(A.—6.445) EDICTOPor el presente edicto se' hace saber

que por don José Montejo Sánchez, y
bajo el núm. 41, de 1935, dimanante de
la Secretaría del señor Castañedo, se in-
terpuso recurso contencioso-administra-
tivo de plena jurisdicción, sobre revoca-
ción del acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento, de fecha 12 de noviembre' de
1934, que dejó cesante al recurrente en
su cargo de operario; requiriéndosele
por el presente para que en el término de
treinta días comparezca ante este Tribu-
nal a ratificarse en su escrito.de interpo-
sición del recurso y designe domicilio en
esta capital donde puedan hacérsele las
notificaciones, o apodere Letrado o Pro-
curador que le represente en estos autos,
bajo apercibimiento de que si no Jo veri-
fica así en el indicado plazo se le tendrá
por apartado y desistido del presente re-
curso.

Por ejpresente edicto se hace saber que
por don José Agudo Pintado, y bajo el
número 83, de 1936, dimanante de la Se-
cretaría del señor Castañedo, se inter-
puso recurso contencioso-administrativo
de plena jurisdicción sobre revocación de
acuerdo de la Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Inclusa, que ordenó a los
rcurrentes la instalación en el tejado de la
finca número 6 de la calle de los Estu-
dios de barandillas quitamiedos ; requi-
riéndosele por el presente para que en el
término de treinta días comparezca ante
este Tribunal a ratificarse en su escrito
de interposición del recurso, y designe do-
micilioen esta capital donde puedan ha-
cérsele las notificaciones, o apodere Le-
trado o Procurador que Je represente en
estos autos, bajo apercibimiento de que
si no verifica así en el indicado plazo se
le tendrá por apartado y desistido del
presente recurso.

En el Juzgado de primera instancia
número io, de esta capital, se sigue ex-
pediente para la declaración de herede-
ros abintestato de don Vicente Francis-
co Graos Leal, hijo de.Manuel y de
María, que falleció en esta villa de Ma-
drid, de donde era natural, el día 25 de
octubre de 1944, estando viudo de doña'
Carmen Pombo Trigo, sin haber otor-
gado testamento ni dejado descendien-
tes ni ascendientes de clase alguna.:cuya muerte de dicho señor fué ya
anunciada por edictos publicados en
los Boletines Oficiales de ésta pro-
vincia y del Estado correspondientes
a los días 23 y 27 de marzo del corrien-
te año, sin que hasta la fecha se haya
presentado persona alguna reclamando
su herencia.

JUZGADO NUMERO 2

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos de juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía promovidos
por doña María Sónsoles Merino de
Vega, representada en concepto de
pobre por el Procurador don Federico
Fontela de la .Cruz, contra don José
Luis de Vega Bobo, sobre elevación
a escritura pública de documento pri-
vado de compraventa d'e fincas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, la sép'tima
parte embargada al demandado de la
siguiente

EDICTO

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Lo que se hace público por el pre-

sente segundo edicto, a fin de que cuan-
tos se crean con derecho a la herencia
del don Vicente Francisco" Graos Leal
comparezcan a reclamarla ante este Juz-
gado número 10, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i,dentro del
término de veinte días, contados desde
el siguiente al- de su publicación en los
Boletines Oficiales, bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar si no Jo verifican.

Madrid,. 31 de mayo de 1946.— El

Madrid, 12 de junio de 1946.
—

-El Se-
cretario (firmadolH

Lo que se hace público a los indicados
efectos. Finca urbana

Casa habitación, sita en la villa de
Campo.de Criptana, término muni-
cipal del mismo nombre, partido ju-
dicial y distrito hipotecario de Alcá-
zar de San Juan, provincia de Ciudad
Real, radicante en la calle de Santa
Ana, denominada antes de la Iglesia,
y hoy de Bernardo Gómez, donde le
corresponde el númro nueve, con una
superficie inscrita de trescientos me-

(G. C.
—

-2.291)
Madrid, 12 de junio de 1946.

—El -Se-
cretario (firmado).

(G. C.—2.325)
Por él presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por la Unión Nacional de Cooperativas
del Campo, y bajo el núm. 127, de 1946
{señor Oses), se ha interpuesto recurso

Por el presente edicto se hace saber que
por don Remigio Monsalve Olivar, bajo
el número 90, de 1935, de Ja Secretaría
del señor Corujo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo de ple-
na jurisdicción, sobre revocación de



LUNES iDE JULIO 3

Secretario, Cándido García. —El Juez
de primera instancia, Agustín Cabeza
de Vaca.

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrí-

guez, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Julián Domínguez Palacios,
de veinticinco años, soltero, con resi-
dencia en esta Villa, en la calle de los
Frailes, y. el cual trabaja o trabajaba en
las obras de los Enlaces ferroviarios si-
tas en término municipal de Chamartín
de la Rosa, y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá en térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al de su inserción en los perió-
dicos oficiales «Boletín Oficial del Esta-
do» y en el de la provincia, ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, con el fin de notificarle el auto de
procesamiento, rtecibirle indagatoria y
ser reducido a prisión, en virtud de su-
mario que bajo el número 18, de 1946,
se tramita en el mismo por hurto de un
caballo.

término de diez días ante el Juzgado de
instrucción 6, de Madrid, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario 114, de 1943, por hurto.

Barcelona, con domicilio en la caJJe de
José Antonio, número 674, procesado en
sumario instruido por estafa con el nú-
mero 146, de 1946, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 8, de esta capital,
sito en General Castaños, número 1, Se-
cretaría del señor Torres, al objeto de
notificarle el auto que decreta su pro-
cesamiento y prisión, y llevar ésta á
efecto.

(C
—

4.060)
(B.—60.148)

REQUISITORIAS Moreno Berzal (Rafael), cuyas cir-
cunstancias se desconocen, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción 6, de Madrid, a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario 196, de 1946, sobre hurto.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

\u25a0 ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
militar de Marina.

(B.—60.093)
(B.-6o.i 5o)

JUZGADO NUMERO 9
Abad Benítez (Pedro), de treinta y

siete años, hijo de Abel y de Lorenza,'
empleado, natural de Cuenca, y que ha-
bitó últimamente en la calle de Espron-
ceda, número 10, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción número g, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, piso bajo, en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de" esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con el fin de ser reducido a
prisión, en sumario que contra el mis-
mo se instruye" con el numero 85, de
1940, por tentativa de robo.

Moreno Berzal (Rafael), cuyas demás
circunstancias y paradero se desconocen,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, ¡número i, Se-
.cretaría del señor Viada, ai objeto de
serle notificado el auto de su procesa-
miento, recibirle declaración indagato-
ria y constituirse en prisión, que le ha
sido decretada en sumario seguido con
el número 196, del corriente año, por
delito de hurto.

DAIMIEL
(G. C— 2.259) (B.

—
60.049)Don Nicolás Palacios García, Juez de

instrucción interino de la ciudad de
Daimiel y su partido.

(B.—60.151)

Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a la
busca y rescate de la caballería que al
final se reseña y que le fué sustraída al
vecino de Guadalix de lar Sierra don .He-
liodoro Herranz Márquez, el 17 de mayo
del año actual, de la finca donde se en-
contraba pastando, sita en término mu-
nicipal de dicho pueblo, denominada «El
Palomar», y en el caso de ser habida sea
puesta a disposición dé este Juzgado, en
unión de la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no justificaren su
legítima adquisición. (Sumario 275, de
1946.)

JUZGADO NUMERO 7 (B.—60.027)
Por el presente se deja sin efecto la

requisitoria publicada en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid nú-
mero 26, correspondiente al 30 de ene-
ro último, llamando al procesado Fran-
cisco España Medina, en el sumario que
se instruye en este Juzgado con el nú-
mero 67, de 1945, por delito de eva-
sión, por haber sido habido dicho pro-
cesado.

En virtud de providencia dictada por
ei señor Juez de instrucción número 7,
de Madrid, en el sumario en el mismo
pendiente a Ja liberación de esta- capital,
y que seguía con el carácter de Juez es-
pecial, incoado con el número 48.937
del Tribunal de Espionaje de Valencia,
contra Mariano Santos Gutiérrez, Isidro
Aller Puente, Dacio Alonso Andrés, José
Martín Gutiérrez (padre Avelino), Mateo
Bautista Zaballos, Valentín Collado Ro-
dríguez, Luis Hernández González) y
Luciano García Robles (padre Ludovi-
co), que perteneció al Convento del Or-
fanato, én El Pardo, y en cuyo proce-
dimiento se acordó llamar a este último
por requisitorias, que fueron publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia
y «Gaceta de la República» de 24 de
agosto de 1938, siendo declarado rebelde
por auto de 29 de diciembre de igual
año, se hace raber por medio del pre-
sente, que se publicará en lo..- «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
que han sido declaradas nulas todas las
actuaciones en dicho procedimiento prac-
ticadas, de conformidad con el artículo
13 del Decreto de 31 de diciembre de
1939, y en su virtud, sin efecto también
lo interesado en dichas requisitorias y
las órdenes que para la busca y captura
del Luciano García fueron dadas a la
Dirección General de Seguridad.

Zancada Díaz (Ángel), de cuarenta
y dos años, hijo de Isidoro y Eugenia,
casado, natural de Villafila,,chófer, y
que vivió en Vicénl^ Martín Arias, nú-
mero 21, comparecerá en el término de
diez días, contados a partir del siguien-
te en que tenga lugar la publicación de
la requisitoria.en Jos «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, ante
el Juzgado de instrucción número 9, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número 1, con el fin de ser
reducido a prisión, en el sumario que se
instruye con el número 222, de 1943, por
abandono de familia .

(G. C— 2.246) (B.
—

60.040)

Don Nicolás Palacios García, Juez 0 de
instrucción interino de la ciudad de

Por el présente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el número no
de este Boletín Oficial, correspondien-
te al día 9 de mayo último, por la que
se llamaba al procesado Francisco Es-
paña Medina,' para' constituirse en pri-
sión, en el sumario instruido en teste
Juzgado con el número 40, de 1943, por
delito de robo, en virtud de haber sido
habido referido procesado.

Daimiel y su partido

Señas de la caballería: Un caballo ca-
pón, de seis años de edad, alzada un
metro 45 centímetros, color castaño,

raza cruzada de pércherón, con señas
particulares de lucero en la frente, cal-
zado de la extremidad posterior derecha
y anterior izquierda, lunar blanco en el
lomo y marca de la Compañía F. 2 en
la nalga izquierdaB

(B.
—

60.029)

Cascante Saií Juan (Miguel), de vein-
tiocho años, hijo de Francisco y Eula-
lia, natural de Lerín, casado, chófer, y
que se encuentra en Kignorado paradero,
comparecerá en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en' los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y de esta
provincia, en el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital

-, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1, coi>
el fin de ser reducido a prisión, a fin de
que cumpla la pena que le ha sido im-
puesta en el sumario instruido en este
Juzgado con el número 382, de 1942, por
abusos deshonestos.

(G. O-2.247) (B.—60.039) (G. O—2.261) (B.
—60.047)

JUZGADO NUMERO 2

Don Nicolás Palacios García, Juez de
instrucción interinó de la ciudad de
Daimiel y su partido.

Reguera Abril (Julio), cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran,
comparecerá dentro -del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, Secretaría del señor Yáñez, pa-
ra responder a los cargos que le resul-
tan en el sumario instruido con el nú-
mero 188, de 1946, por estafa.

(B.
—

60.074)

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en este Boletín
Oficial en el número 35, correspon-
diente al día 9 de febrero último, Ha--
mando al procesado Francisco España
Medina, para constituirse en prisión, en
el sumario que se instruye en este Juz-
gado con el número 32, de 1945, por
delitos de robo o hurto, por haber sido
habido.

(B.
—

60.019)

Sánchez Ramírez (José), hijo'de Ga-
briel y de Luisa, natural de Grazalema
(Cádiz), nacido en 17 de agosto de
1895, casado, limpiatx>tas, y que tenía
su domicilio en la calle de Manuel Fer-
nández y González, número 3, compare-
cerá ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, Secretaría de don José de Mo-
linuevo, dentro del término*de diez días,
contados desde el siguiente al de su in-
serción en el Boletín Oficial, a fin de
serle notificado el auto de prisión contra
el mismo dictado en el sumario número
303, de 1941, y llevarse a efecto tal pri-
sión.

(B.
—

60.030)

JUZGADO NUMERO 5
Osuna Almorín (Josefa), de veinti-

séis años, soltera, hija de José y de An-
tonia, natural de Puebla del Maestre
(Badajoz), y cuyo último domicilio fué
en. Madrid, calle de la Escuadra, nú-
mero 9, tercero, desconociéndose su ac-
tual paradero, procesada en sumario nú-
mero 193, de 1946, por delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, sito en la

calle del General Castaños, número 1,

dentro del término de diez días.

Carnicero García (Santos), hijo de
Pantaleón y Josefa, de cuarenta y dos
años, casado, chófer, natural de Made-
ruelos, y que vivióen Tetuán de las Vic-
torias, calle de Maestro Ripoll, número
36, comparecerá en el término de diez
días, contados a partir de la publica-
ción de esta requisitoria en los «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, ante el Juzgado de instrucción
número 9, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,-

con el fin de ser reducido a prisión, en
el sumario instruido con el número 38,
de 1939, por imprudencia.

(G. C—2.248) (B.—60.038)

SAHAGUN
Miguel Carrasco' Casi, de treinta y

dos años de edad, soltero, perito mer-
cantil, natural y vecino de Madrid, Ve-
lázquez,, número 70, hoy en ignorado
paradero, procesado en el. sumario nú-
mero 21, de 1946, sobre usurpación de,
funciones, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción en término de diez
días, al objeto de constituirse en pri-
sión, decretada por auto de esta fecha,
en la pieza de situación personal dima-
nada de dicho sumario.

(B.—60.064) (B.—60.018)

JUZGADO NUMERO 16

Pérez Pampliega (Aquilino), alias «el
Negro», domiciliado últimamente en la
calle de Orcasitas. número 15, barrio de
los Carteros, procesado por robo en cau-
sa número 5, de 1945, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 16, Secretaría de don
Manuel Gómez de Parada, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, co-
mo preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 8
(B.—60.062)Uriel Molina (Ángel), que tuvo su

domicilio en esta capital, calle de Pon-
zano, número 42, piso segundo letra B,
procesado en causa seguida con el nú-
mero 193, de 1946, por apropiación in-
debida, co/nparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 8, sito en General Casta-
ños, número 1, Secretaría del señor To-
rres, al objeto de notificarle el auto que
decreta su procesamiento y prisión,, y lle-
var ésta a efecto.

(G. C.—2.250) (B.—60.036)
Albert Rodríguez (Vicente), de trein-

ta y nueve años, soltero, hijo de Fran-
cisco y Eustaquia, natural de Madrid,
y que vivió en la calle de Juanelo, nú-
mero 23,, comparecerá en el término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción número '9, de esta capital, sito
en la calle del Genera! Castaños, nú-
mero 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario instruido con el nú-
-mero 164, de 1943, por robo.

Moreno Berzal (Rafael), de veintiocho
años de edad, hijo de Rafael y de Lu-
cía, casado con, Ana Crespo García, na-
tural y vecino de Madrid, calle.de Iriar-
te, número 17, entresuelo izquierda,
estudiante, procesado en el sumario nú-
mero 109, de 1945, p°r quebrantamiento
de condena, y para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, para ser constituido en prisión
K responder de los cargos que le resul-

ALCALÁ DE HENARES

(B.—60.120)

(B.
—

60.092)JUZGADO NUMERO 6
Martínez Herrero (Emiliano'), de vein-

tidós años, soltero, pastelero, hijo de
Joaquín y, Angela, natural de Aranda
del Duero (Burgos), comparecerá en

Blasco Muñoz (José Luis), de treinta
y tres años de edad, soltero, del co-
mercio, natural de La Coruña, vecino deten

(G. C—2.304) (B.—60.090) (B.—60.063)
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Rivera Martínez (José), de treinta y
tres años, hijo de José y María, natural
de la Palma del Condado (Huelva), de
profesión viajante, y sin domicilio cono-
cido, comparecerá en el término de diez
días, contados desde el siguiente a la
publicación de esta requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de.
esta provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción número 9, de esta capital, sito
en la calle del General Castaños,_ nú-
mero 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 158, de
1946, por estafa.

JUZGADO NUMERO 3 Jiménez Morales y Emilio Diez Gonzá-
lez por el delito de robo en las casas mi-
litares de las calles de María de Guzmán

JUZGADO PERMANENTE NUMERO 29
Por la presente se citan y emplazan a

dos individuos desconocidos que a las
veinte horas del día 9 de febrero último
penetraron en la tienda de comestibles sita
en la callé de Cartagena, número 27, ar-
mados de pistolas, los que exigieron del
dueño, bajo amenazas, eldinero que tuvie-
ra, y al gritar éste se dieron a la fuga, para
que comparezcan ante este Juzgado mili-
tar Permanente número 29, sito en Pia-
monte, número 2, piso tercero, en el plazo
de diez días, a responder de los cargos que
les resulten en procedimiento 134.954, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

EDICTO

y Aleríza, de esta capital.
Por la presente se cita y emplaza a Emi-

lio Díaz González, de cuarenta y unaños,
soltero, hijo de Secundino yde María, na-
tural de Gijón y que tuvo su último domi-
cilio en la calle de Hilarión Eslava, 63, de
esta capital, y Antonio Jiménez Morales,
de veinticinco años, soltero, hijo de Euge-
nio y de Cesárea, natural de Urraca Miguel
(Avila),para que en el improrrogable pla-
zo de ocho úías comparezcan a deponer en
las citadas diligencias; advirtiéndoles que,
transcurrido elplazo sino comparecieran,
serán declarados rebeldes, parándoles el
perjuicio a que haya lugar.

Se ruega a las autoridades, tanto civiies
como militares, procedan a la busca y cap-
tura de los encartados, los que serán ingre-
sados en prisión a disposición de este Juz-
gado.

Madrid, 21 de junio de 1946.
—ElCo-

mandante Juez in»tructor, Félix Moro.

El señor don Víctor Servan Mun
Juez municipal del número tres de esta
capital, con fecha de Hoy ha acordado
en el juicio de desahucio seguido en
dicho Juzgado a instancia de doña
Amalia Guzmán Pérez, contra los ig-
norados herederos de don Antonio
Sánchez Loscentales, citar a dichos ig-
norados herederos, para que el día once
de juliopróximo, a las diez, comparez-
can en este Juzgado, para la celebración
del acto previo de conciliación que
previene el artículo catorce del decreto
de Alquileres vigente, previniéndoles
que si no comparecen les parará el
perjuicio, a que hubiere lugar en de-
recho.

CÉDULA DE CITACIÓN

(B.—60.071)

JUZGADO NUMERO 12
Dado en Madrid, a 21 de junio de 1946ElComandante Juez (firmado).

López Sastre (Mariano), de veinti-
nueve años de edad, hijo de Ramón y de
Pilar, natural de Madrid, domiciliado
últimamente en esta capital, calle del
Bastero, número 15, procesado por de-
lito de robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de serle notificado el
auto de procesamiento, dictado en el su-
mario número 163, de 1946, instruido

(B—.60.333)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 29Por la presente se cita y emplaza a
José González Moreno, de profesión chó-
fer, al servicio de un coche que tenía el
dueño del garaje sito eñ la calle de Los
Mesejo, núm. 5, y a Eulogio Herrero
Martín, hijo de Jesús y de Eládia-, natu-
ral de Getafe, de treinta años de- edad,
para que comparezcan ante el Juzgado
Militar Permanente núm. 29, sito en Pia-
monte, núm. 2, piso tercero, en el pla-
zo de quince días, a contar de la presen-
te, a responder de los cargos que Jes re-
sulten en procedimiento 134.654 que por
atracos y robos de automóviles y a taxis-
tas se instruye contra los mismos, re-
quiriéndose a toda clase de Autoridades
para que cooperen a la detención de los
citados, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo ser^n declarados rebeldes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a catorce de junio
de mil novecientos cuarenta yseis.

—
El

Secretario P. H. (firmado). —Visto bue-
no: El Juez municipal, Víctor Servan.

(A.—6.443)

(G. C—2.413) (B.—60.324)

SEVILLA
Cristóbal Cuaresma Cáceres, hijo de José

y de Cristobalina, natural de Tarsis, pro-
vincia de Huelva, que últimamente tuvo su
domicilio en Madrid, y al ser licenciado
del Regimienio de Carros de Combate nú-
mero 2, de- guarnición en esta Plaza, fijó
su residencia en la calle de Castiña, núme-
ro 74, de oficio conductor, de treinta ydos
años de edad, soltero, deberá comparecer
en elimprorrogable plazo de diez días, a
partir de la presente publicación, en elJuz-
gado de instrucción del Grupo de Automo-
vilismo 2.

a Región Militar,sitó en Pabellón
Palermo, de esta Plaza, a los fines de de-
clarar en el procedimiento, causa número
471-943 que en este Juzgado instruyo con-
tra el soldado José Borrego Manzano; ad-
virtiéndole que, de no comparecer, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

contra el'mismo
(B.—60.098)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIASJUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 14 MASSANET DE CABRENYS
Gregorio Ramírez Altozano, hijo de

José y de Francisca, natural y avecindado
en Miraflores de la Sierra, provincia de
Madrid^, de veinticinco años de edad, de
oficio albañil, estado soltero, y cuyas señas
personales son: pelo negro, cejas alpelo,
ojos negros, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color moreno y sin ninguna
seña particular, al que me hallo instruyen-
do expediente judicial número 9-213.de
1945, por el delito de deserción, compare-
cerá en el término de quince días ante el
Juez instructor Alférez don Agustín Rovira
Andréu, del Regimiento de Infantería de
Badajoz número 26, en cobertura en la
plaza de Massanet de Cabrenys, provincia
de Gerona, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, caso de no hacerlo. \u25a0

A virtud de providencia del señor
Juez municipal número catorce, de esta
capital, dictada en el día de hoy, en el
proceso dé cognición números ocho-
cientos doce

- trescientos setenta y dos
de orden del año mil novecientos cua-
renta y cinco, seguido a instancia del
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel Guerra Mateos, en nombre de
doña Encarnación Molina Moreno, con-
tra la señora Condesa viuda de Tas Ca-
bezuelas, vecina de esta capital, con do-
micilio en la calle de Miguel Ángel, nú-
mero dos, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta, en pública subasta, los
siguientes:

EDICTO

Dado en Madrid, a 14 de junio de
1946.

—
El Comandante Juez (firmado).

» \u25a0

JUZGADO NUM. 1 «A» DE LAPRI-
MERA REGIÓN AEREA CENTRAL

(B.
—

60.225)

Sevilla, iide junio de 1946.
—

El Te-
niente Juez instructor, Adolfo González
del Corral.

Ramón Molero Alvarez, hijo de Fran-
cisco y de Petra, matura) de Madrid,
de estado casado, profesión ebanista, de
treinta y dos años de edad, domiciliado
últimamente en calle de Juan de Olías,
número 6 (Cuatro Caminos), Madrid,
procesado por delito de hurto en la cau-
sa núm. 1.398-43, comparecerá en el tér-
mino de quince días, a partir de la pu-
blicación de la presente, ante el Coronel
don José Rodríguez Bescansa, Juez de!
Juzgado núm. 1 «A» (sito en Quintana,
número 8), bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

(G. C.
—

2.412) (B.—60.325)

JUZGADO PERMANENTE NUMERO 14
Don Félix Moro Huertos, Comandante de

Infantería, Juez instructor del Militar
Permanente„número 24 de los de esta
Plaza, instalado en la calle dé Piamon-
te, número 2, segundo, así como del su-
mario número 134.671, que se sigue con-
tra desconocidos por la sustracción de
una maleta al Comandante de Infantería

Un comedor, compuesto de una
mesa, de un metro ochenta centímetros
de larga por un metro de ancha, con
las patas curvadas y talladas, de madera
de nogal, trescientas pesetas.

. Ruego a las autoridades, tanto civiles
como militares, la busca v captura del re-
ferido individuo y, de ser habido, lopon-
gan seguidamente a disposición del que
suscribe.

En Massanet de Cabrenys (Gerona). —
El

Alférez Juez instructor, Agustín Rovira An-
dréu.

Madrid, 15 de junio de 1946.
—

El Co-
ronel Juez instructor (firmado).Cuatro sillas haciendo juego con la

mesa, con asientos tapizados de tercio-
pelo verde, cuatrocientas pesetas.

Por lapresente se cita y emplaza al au-
tor o autores de la sustracción dé una ma-
leta, hecho ocurrido el 18 del pasado mes
de enero, en la calle de la Victoria, núm. 6,
«Pensión Victoria», para que en el impro-
rrogable plazo de ocho días hagan su pre^
sentación en este Juzgado. Caso de no
presentarse en el plazo señalado será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio a
que ha-, a \u^a-:^^^^^gggt^gstttttzzzí

don Juan López González

(G. C.
—

mTtM
JUZGADO PERMANE^TENUMEROi

(B.—60.320) (B.—60.219)

Un tresillo, compuesto de sofá y dos
butacones, con respaldo de rejilla, en
color nogal y en madera tallada, con
almohadones de terciopelo brochado,
en color encarnado, mil cien pesetas.

Importando la presente tasación la
suma de mil ochocientas pesetas.

JUZGADO ESPECIAL DE PRISIO-
López Alonso (Pedro), hijo de Marceli-

no y de*Juana, natural de Madrid, distrito
de Inclusa, estado soltero., de oficio car-
pintero, de veintitrés años de edad, fugado
de la Guardia de Principal dé esta Plaza,
donde se hallaba detenido en 30 denoviem-
bre de 1945, perteneciente como soldado al
Regimiento de Fortificación número 5 de
Pamplona, comparecerá en el término de
quince días ante el señor don Manuel Vare-
la de Castro, Coronel Juez instructor del
Juzgado Militar Permanente de la Plaza
de Madrid, sito en Piamonte, número 2.

NES MILITARES
Jesús Díaz Fernández, de treinta y

ocho años de edad, hijo de Pedro y de
Trinidad, natural de Piedrafita (Lugo),
de profesión jornalero, vecino de Ma-
drid, con última residencia conocida en el
paseo de la Chopera, núm. 45, y que so-
lía parar en el establecimiento de bebi-
das de Ja calle de Toledo, núm. 90, com-
parecerá ante este Juzgado, Especial
de Prisiones Militares, sito en la calle
del General Mola, núm. 61, de esta ca-
pital, en el termino improrrogable de
cinco días, a partir de la publicación de
la presente, advirtiéndole que de no com-
parecer será declarado en rebeldía, ro-
gando a todas las Autoridades proce-
dan en todo momento a su busca y cap-
tura.

a 18 de jumo de 1946.— ElCo-
mandante Juez instructor. Félix Moro.Señalándose para que tenga lugar el

acto del remate el día doce de juliopró-
ximo yhora de las diez y treinta de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Santa Cata-
lina, número tres, piso primero, de esta
capital.

Que los referidos bienes se encuen-
tran depositados en poder de la referi-
da demandada señora Condesa viuda
de las Cabezuelas, en el domicilio in-
dicado,

(G. C-— 2.373) (B.—60.255)

HUELVA

Don Antonio Bello Utrera, Capitán de In-
• fantería de Marina, Juez instructor de la

Comandancia de Marina de Huelva y
del expediente número 197, de 1946, que
se instruye por pérdida de la libreta de
inscripción marítima de Cesáreo Cespón
Romero.

Zamora Lozano (Cristóball, hijo de Bar-
tolomé y Bárbara, natural de Madrid, dis-
trito de Inclusa, de oficio camarero, de
veinticuatro años de edad, fugado 'de la
Guardia de Principal de esta Plaza, donde
se hallaba detenido en 30 de noviembre
de 1945, perteneciente como soldado al
Regimiento de Artillería número 31, de
Larache, comparecerá en el término de
quince días ante el señor don Manuel Vá-
rela de Castro, Coronel Juez instructor del
Juzgado Militar Permanente número 3 dé
la Plaza de Madrid, sito en Piamonte, nú
mero 2.

Hago saber: Que habiendo sido robada
toda la documentación, en unión del equi-
paje, a Cesáreo Cespón Romero, y están-
dosele instruyendo expediente, se hace pú-
blico por medio del presente edicto para
que si alguna persona que hubiese venido
de Madrid, en los días aproximadamente
del 16 al 20 de mayo próximo pasado la
hubiese encontrado, haga entrega de la
misma en esta Comandancia o en la Auto-
ridad de Marina más próxima, en el plazo
máximo de treinta días, a partir de la pu-
blicación de éste yde no hacerlo así incu-
rrirá en la pena a que haya lugar.

Dado en Huelva, a los catorce días del
mes de junio de 1946.

—
Antonio Bello

Utrera.
—

ElSecretario. Antonio Camacho

Aquienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber que es im-
prescindible depositar, previamente, el
diez por ciento del avalúo en la Caja
General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado-, y que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación.

Madrid, 17 de junio de 1946.
—El Co-

ronel Juez instructor, Francisco Ruiz
Escudero.

(B.—60.236)
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El BOLETÍN OFICIAL de laMadrid, a 21 de junio de 1946. —ElCo-
ronel Juez instructor (firmado).

(G. C.
—

2.416) (B.
—

60.321)Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, visado y sellado, en Madrid, a
veinticinco de junio de mil novecientos
cuarenta y seis. —El Secretario (firma-
do).

—
Visto hueno: El Juez municipal

(firmado).

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingosJUZGADO PERMANENTE NUMERO 24
Don Félix Moro Huertos, Comandante de

Infantería, Juez instructor del Militar
Permanente número 24, sito en la calle
de Piamonte, número 2, segundo, así
como de las diligencias previas que con
el número 132.613! sigo contra Antonio

::::::::::::::::::::s::::«::::::::::::::::n:::::::»5

IMPRENTA PROVINCIAL

Rodés PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2

(A.—6.450) (G. C— 2.396) (B.—60.281) TELEFONO 53202


